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ACUERDO MARCO YOUNITED CREDIT - CI{P ASSURANCES, S.A., SUCURSAL
EN ESPANA

En Barcelona a 26 de Octubre de 2022

REU N IDOS

De una parte, Don David V¡ncent Lattes, de nacionalidad francesa, mayor de edad y
provisto de NIE no Y6119145D, en calidad de representante legal de la sucursal,
según poderes otorgados ante el Notario de Madrid Don Juan Aznar de la Haza el día
19 de febrero de 2021, protocolo 729 e inscritos en el Reg¡stro l4ercant¡l de Madrid
¡nscripción 94, actuando en nombre y representación de la sociedad CNP
ASSURANCES, S.A., SUCURSAI e¡ esplÑt, ent¡dad ded¡cada a la activadad
aseguradora, debidamente constituida y registrada con arreglo a las Leyes españolas,
con domic¡lio social en Carrera de San lerónimo no 21,28014 MADRID e inscrita en
el Registro Mercantil de Madrid al tomo 20063. Libro 0, folio 48, de la Sección 8a del
Libro de Sociedades, hoja M-353978 inscripción 1a y provista de N,l.F. W0013620J,
en adelante el "CNP ASSURANCES".

De la otra parte D./Dña Marta Franch Camino con DNI 53648741E, en nombre y
representación de YOUNITED CREDIT Sucursal en España con domicilio en Calle
Carabela La Niña 12, Piso 9, 08017, Barcelona e inscr¡ta en el Registro N4ercantil de
Barcelona con Tomo 45784, Folio 71, Hoja B-498886, Inscripción 1a y provista de
NIF W2500913E, y dirección de correo electrónico marta.franch@vounited-credit.es en

adelante, "YOUNITED".

YOUNITED y CNP ASSURANCES (en adelante las "Partes") manifiestan bajo su
responsabil¡dad que sus poderes no han s¡do modificados y continúan v¡gentes.

Asimismo, las Partes se reconocen mutuamente plena capacidad necesaria y
suficiente para contratar y obligarse, y en especial, para otorgar el presente Contrato
de colaboración, y en su virtud libremente

EXPON E N

I.- Que CNP ASSURANCES, es una Entidad dedicada a la actividad Aseguradora.

IL- Que YOUNITED es una compañía dedicada a servicios financieros, y entre otras
cosas, a la mercadotecn¡a, y cuenta con bases de datos con título para su uso en este
sector.
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III.- Que CNP ASSURANCES está ¡nteresada en contratar los servicios de YOUNITED,
por medio de órdenes de compra o sol¡citudes de servic¡o, según las condiciones
particulares de cada orden. En los serv¡cios contratados y dependiendo de cada caso,
podrá verse afectado el derecho de protección de datos de las Partes y de terceros,
por lo que se hace necesaria la firma del presente Contrato, el cual va unido a los
contratos, órdenes de compra o solicitudes de servicio que se produzcan,

y por ello ambas Partes desean plasmar por escrito los términos y cond¡ciones que
regirán el presente Acuerdo Marco (en adelante el "Contrato") de acuerdo a las
sig uientes estipu laciones:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO

1.1 El objeto del presente Acuerdo es establecer las condic¡ones generales a las
que las Partes deberán ajustarse para la ejecución por YOUNITED de los
trabajos o el desarrollo de los servicios que en cada momento CNP

ASSURANCES quiera contratar.

1.2 La prestación de serv¡cios se realizará mediante órdenes de Trabajo, las
cuales formarán parte ¡ntegrante del presente Contrato, donde se
establecerán la duración, remuneración, el conten¡do de los emails
publicitarios, en su caso, niveles de prestación de los servic¡os y demás
condic¡ones particulares aplicables a cada una de ellas, así como los aspectos
que cada Parte considere relevantes para la prestac¡ón de los servicios en
cuest¡ón.

1.3 La naturaleza del presente contrato es la de carácter exclusivamente
mercant¡1.

Por lo tanto, la presente relac¡ón juríd¡ca no supone vínculo alguno de carácter
laboral de CNP ASSURANCES con respecto al personal de YOUNITED, ni

viceversa. En este sentido el personal de cada una de las Partes que
¡ntervenga en la prestación de los Servicios estará bajo el control y dirección
disciplinaria de la Parte respecto de la cual mantenga una relación laboral.
As¡mismo, cada una de las paftes actuará como una entidad independiente de
la otra y, por tanto, ninguna de las estipulaciones de este Acuerdo podrá ser
interpretada en el sentido que la misma pretenda constituir relaciones de
asociación, jo¡nt-venture, UTE o cualesquiera otras sim¡lares entre ambas
partes.

SEGUNDA.- OBLIGACIONES Y GARANTÍAS DE YOUNITED

2.1 YOUNITED es el Responsable del tratamiento respecto de la base de datos de

carácter personal que utilizará para cumpl¡r con el objeto del presente Contrato.

2.2 De acuerdo con lo anterior, YOUNITED garantiza que la base de datos que

adquirirá CNP Assurances en v¡rtud de este Contrato ha sido obtenida en

pc. 2
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cumplimiento de los principios relativos al tratamiento, siendo éstos los siguientes:
licitud, lealtad y transparenc¡a, l¡mitación de la finalidad, minimización de datos,
exactitud, limitación del plazo de conservación e integridad y conf¡denc¡alidad, de
acuerdo con lo previsto por el artículo 5 del RGPD. En este sentido, garantiza
especialmente que los interesados que componen dicha base de datos han sido
debidamente informados del tratamiento con fines comerc¡ales y han otorgado el
consentim¡ento previo y expreso para recibir ¡nformación sobre ofertas
promocionales, por via electrónica o por cualquier otro canal, de productos y servicios
de CNP ASSURANCES,

2.3 En el contexto del presente Contrato, YOUNITED se compromete a cumplir con
las obl¡gaciones que le son requeridas por su condic¡ón de Responsable del
tratamiento. A estos efectos, YOUNITED cumpl¡rá, a modo enunciat¡vo y no lim¡tativo,
con los s¡g u ientes requisitos:

Informar de manera clara, precisa y comprensible de la finalidad a la que se
destinarán los datos objeto de cesión, así como de la identidad o del tipo de
actividad desarrollada por el receptor de los datos.
Obtener el consentimiento previo de los ¡nteresados de conformidad con el

RGPD y conservar su evidencia a los efectos de que CNP ASSURANCES pueda

d¡rigirse a los interesados, informándole en todo caso de que puede revocarlo
en cualqu¡er momento.
Implementar las medidas de seguridad, técnicas y organizativas necesarias
para garantizar la protecc¡ón de dichos datos en cumplim¡ento con la

normat¡va aplicable.
Permitir a los interesados, según corresponda legalmente, el ejerc¡cio de los

derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad, l¡m¡tac¡ón, y a no
ser objeto de decisiones individuales automatizadas por pafte de los titulares
de los datos comunicados, facilitándoles una dirección postal y/o electrónica
a estos efectos.
Informar a CNP ASSURANCES. tan pronto como sea pos¡ble, de las

revocac¡ones de consentimiento o ejerc¡cio de derechos de supresión
efectuados por los interesados,

2.4 Asimismo, YOUNITED será el único responsable de formal¡zar los

correspond¡entes acuerdos y/o Contratos que sean necesar¡os para asegurarse de
que las obligaciones anteriores se cumplen de conform¡dad con la legislación vigente
en mater¡a de Protecc¡ón de Datos de Carácter Personal, incluidas las condiciones de

uso transparente y consentimiento inequívoco que establece el reglamento (UE)

2016/679, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de dic¡embre de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos d¡g¡tales y con la Ley 34/2002, de 11 de julio,
de Serv¡c¡os de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico (LSSI).

2.5 YOUNITED se obl¡ga a consultar los sistemas de exclusión publicitar¡a, cuando
resulte necesario, en los términos prev¡stos en el artículo 23.4 de la Ley Orgánica

3/?018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los

derechos digitales y cumpl¡r con las obligaciones previstas en dicho artículo, así como

a cumplir cualquier normativa que en el futuro pudiera afectar.

2.6 CNP ASSURANCES, podrá solicitar en cualqu¡er momento a YOUNIfED, evidencias

de las garantías aquíofrecidas; de forma orientativa se podrán requerir los perm¡sos,
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autorizaciones y consentim¡entos recabados a la base de datos a la que se impactará
en viftud de este Contrato. En caso de que no se estuvieran cumpliendo las mismas,
CNP ASSURANCES tendrá derecho a resolver de manera inmediata el Contrato
teniendo derecho a reclamar los daños y perju¡cios y sanciones que, en su caso, dicho
¡ncumpl¡miento pudiera ocas¡onar a CNP ASSURANCES.

2.7 YOUNITED mantendrá indemne a CNP ASSURANCES frente a toda reclamación,
demanda o notificación recibida de algún interesado cuyos derechos o intereses
puedan entenderse lesionados por CNP ASSURANCES como consecuencia del
¡ncumpl¡m¡ento por YOUNITED de lo dispuesto en la presente cláusula. En concreto,
YOUNITED responderá de todos los costes de abogados y procuradores, así como de
los daños, pequic¡os y sanciones que puedan derivarse para CNP ASSURANCES.

2.8 YOUNITED deberá abstenerse de realizar cualquier acto u om¡sión que pueda,
directa o ¡ndirectamente, perjudicar la imagen, reputación o buen nombre de CNP
ASSURANCES. declara que la prestación y recepclón de los Servicios y/o cualquier
producto no infringe y no infringirá los derechos de propiedad intelectual n¡ industrial
de n¡ng ú n tercero.

2.9 YOUNITED declara que llevará a cabo la prestación de sus servicios profesionales
sin relación de dependencia, respecto de la estructura organizativa, jerárquica y muy
especialmente laboral de CNP ASSURANCES, a quien atenderá como uno de sus
clientes. dentro del marco de libre competencia y de un desarrollo profesional
adecuado.

2.10 YOUNITED deberá, y será responsable de asegurarse que sus empleados y
colaboradores, en su caso, lleven a cabo todas las obligac¡ones especif¡cadas en este
Contrato, en cumplimiento con todas las leyes, reglas, reglamentos y otros
requer¡mientos legales aplicables en cada caso.

Deberá cumplir y hallarse al corriente, en todo momento, de las obligaciones que
como empresa le incumben en material f¡scal, laboral, de Seguridad Social y de
Prevenc¡ón de R¡esgos Laborales; siendo estricta y rigurosamente responsable, con
carácter exclusivo y con entera indemnidad de CNP ASSURANCES, del incumplimiento
de cualquiera de tales obligac¡ones.

2.11 YOUNITED mantendrá la idoneidad y suf¡ciencia. a los efectos de la prestación
de los Servicios, de los equipamientos e in fraest ru cluras y software, así como de su
adecuación a los estándares tecnológ¡cos y de seguridad que resulten de apl¡cac¡ón.
Así mismo será el único responsable de su Pág¡na Web y de sus contenidos y deberá
asegurar que cumplen en todo momento con todas las disposiciones legales y
reglamentarias aplicables.

2.12 YOUNITED se obliga a no subcontratar, total o parc¡almente, los servic¡os objeto
del presente Contrato, salvo consent¡m¡ento previo, expreso y por escrito de CNP

ASSURANCES.

2.13 En relación con aquellas campañas en las que YOUNITED instale disposit¡vos de

almacenam¡ento, cookies o píxeles en los term¡nales de los usuar¡os, YOUNITED se
compromete específicamente a cumplir con el régimen del artículo 22 de la Ley

34/2002, de 11 de julio, de serv¡cios de la sociedad de la información y de comercio
electrónico, así como de cualquier otra normativa que en el futuro pud¡era apl¡car o

pB4



3;a:

:;
*r
2";

r3
ti

a:

úá

=;
A2

younited crecl iL.
Lln prestamc mas barato. s rr bancos

sustituir a la vigente. En estos casos, YOUNITED se compromete a cumplir con el
deber de información y a obtener el consentim¡ento expreso de los usuarios para la
utilización de dichas cookies, y ello de acuerdo con la normat¡va vigente y con las
directrices publicadas por la Agencia Española de protecc¡ón de Datos.

En cualquier caso, siempre que se produzca la subcontratación por parte de
YOUNITED, ésta se mantendrá como única responsable frente a CNp ASSURANCES
de la calidad de los desarrollos y del cumplimiento de sus obligaciones.

TERCERA.- OBLIGACIONES DE CNP ASSURANCES

3.1 CNP ASSURANCES se obliga a sat¡sfacer a YOUNITED la remuneración pactada
por los serv¡cios prestados los importes, plazos y forma en cada Orden de Trabajo.

3.2 CNP ASSURANCES será el único responsable de su Página Web y de sus
contenidos y deberá asegurar que cumplen en todo momento con todas las
disposiciones legales y reglamentar¡as aplicables.

3.3 CNP ASSURANCES deberá abstenerse de realizar cualquier acto u om¡s¡ón que
pueda, directa o indirectamente, perjud¡car la imagen, reputac¡ón o buen nombre de
YOUNITED. Ello incluye la obligación de CNP ASSURANCES de preservar y proteger
los Derechos de Propiedad Intelectual de YOUNITED.

3.4 CNP ASSURANCES deberá poner a d¡spos¡ción de YOUNITED toda la informac¡ón
que sea requer¡da para la correcta prestación de los servicios que figuren en cada
Orden de trabajo anexa al presente acuerdo marco.

3,5 CNP ASSURANCES podrá contactar con el usuario únicamente con la finalidad
declarada en la Orden de Trabajo. CNP ASSURANCES podrá contactar las veces que
sean necesarias al cliente para proponerle su producto o servicio. En el caso de que
el usuario declarase que no está interesado en contratar el producto o servic¡o, CNP
ASSURANCES se abstendrá de volver a contactarlo.

CUARTA.- COMUNICACIONES COMERCIALES

4.1 En caso de que CNP ASSURANCES encargue a YOUNITED la realización de
comunicaciones comerc¡ales, será de aplicación lo establecido en Ia presente
est¡pu lación.

YOUNITED, en relación al material contenido en las comun¡caciones, declara no
realizar, a modo enunciativo y no limitativo, las siguientes acciones:

No modificará ningún aspecto del contenido de la pieza creat¡va y util¡zará el

material or¡ginal e inalterado que le haya proporcionado CNP ASSURANCES
para la ejecución de los serv¡cios.
No alterará el asunto de los mensajes a env¡ar y, en caso de que por necesidad
del soporte haya que modificar el asunto, no realizará envíos sin haberlo
consu ltado con CNP ASSURANCES.

pg.5

El conten¡do de las comunicaciones que realizará YOUNITED vendrá dado por CNP
ASSURANCES, debiendo seguir YOUNITED las pautas establecidas, s¡n poder
modificar n¡ngún aspecto de las comun¡caciones que no haya sido previa y
expresamente acordado por las Partes.
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Informará en todas las comun¡caciones que realiza d¡chas comun¡caciones
únicamente en calidad de comerc¡al¡zador, siendo responsable CNP
ASSURANCES del contenido de dichas comunicaciones y de los serv¡cios
prestados posteriormente al cliente.
Deberán vincularse las correspondientes direcciones electrón¡cas "URL" a las
que se hace referencia para que el usuario vea las condic¡ones particulares y
pueda darse de baja del servicio de comun¡caciones. Si no se incluye este
aviso dicha comunicación se suprimirá de la planificación.
CNP ASSURANCES validará el contenido de las comunicaciones antes del
envío.

4.2 En todas las comunicaciones, YOUNITED ofrecerá la posibilidad a los clientes de
darse de baja del serv¡cio de comun¡caciones cuando así lo est¡men conveniente
mediante un proced¡miento sencillo y gratuito.

4.3 En caso de que esta acción comercial se lleve a cabo, las Partes f¡rmarán el

correspondiente contrato de encargo de tratamiento de conformidad con el artículo
28 del RGPD para regular el acceso a datos personales por parte de YOUNITED, que

asumirá el rol de encargada del tratamiento, y CNP ASSURANCES, que se configurará
como responsable del tratamiento. Dicho acuerdo quedará adjunto al presente

contrato como Anexo y será firmado por las Partes en señal de conformidad.

5.2 A título meramente enunciativo y no l¡mitativo, tendrán consideración de
información confidencial, los descubrim¡entos, conceptos, ¡deas, conocimientos,
técnicas, diseños, d¡bujos, borradores, diagramas, modelos, muestras, gráficos,

know-how, códigos fuente, así como cualqu¡er informac¡ón de t¡po técnico, financiero
o comercial o de estructura organizativa de cualqu¡era de las Partes que haya sido
revelada por una de las Partes a la otra o de cualquier otra forma obtenida por una

de las Partes durante la vigenc¡a del contrato y/o como consecuencia, directa o
indirecta, de su ejecuc¡ón y/o de la relación contractual existente entre las Partes.

Así mismo, la parte receptora se abstendrá de util¡zar, duplicar, reproducir o
conservar todo o parte de la información proporcionada por la otra parte con fines
ajenos al cumpl¡miento del presente Contrato, salvo aquella información que:

. Al recib¡rla, sea de público conocimiento o llegue a serlo sin que sea por actos
u omisiones neqligentes, culposos o dolosos de la Parte receptora;
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QUINTA.- CONFIDENCIALIDAD

5.1 Los términos del presente Contrato son estrictamente confidenciales. Ambas
Partes se comprometen a no divulgar ni transmitir a terceros (salvo a los empleados,
colaboradores o asesores de las Parles que pudieran necesitar dicha ¡nformación
únicamente en el contexto del presente Contrato), sin el consentimiento previo y por

escrito de la otra Parte, la existencia, los términos y el contenido de este Contrato,
la ¡nformación conten¡da en el m¡smo, o que haya s¡do suministrada por la Parte

conforme a este Contrato o en relación con él de palabra, por escrito o por cualquier
otro med¡o o a través de cualqu¡er soporte, actualmente conoc¡do o que se invente
en el futuro, ya sea con carácter anterior, simultáneo o posterior a su firma (en

adelante, la "lnformación ConFidencial").
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Haya sido obten¡da por cualquiera de las Partes por medio de un tercero no
sujeto a obligación de confidencia lidad alguna;
Sea requerida por imperativo legal, reglamentario o como consecuencia de
normas dictadas por los organismos o autoridades públicas (o b¡en sea
conveniente su entrega a dichos organ¡smos o autor¡dades públicas para
evitar incumplimientos de la normativa apl¡cable), siempre que la Parte
receptora, lo comunique a la otra Pafte antes de entregar la Información
Confidencialidad solicitada, revele el mínimo de Información Confidencial
necesaria y tome las medidas a su alcance para minimizar el perjUicio que de
tal revelación pudiera derivarse a la otra Parte; y
Sea necesario revelar a terceros para efectuar las notificaciones previstas en

este Contrato o para su aplicación.

5.3 Las obligaciones de confidencia lidad establecidas en la presente cláusula
tendrán validez durante la vigencia de este Contrato y durante los diez años
s¡guientes a su finalización por cualquier causa, en cuyo caso, cada una de las Pades
se compromete a entregar a la otra toda la informac¡ón confidencial que obre en su

poder o en poder de sus empleados o colaboradores, o a destruirla a pet¡ción expresa
de la otra parte y en el modo en que ésta establezca, sea cual sea el medio en el que

esté registrada esta información. Igualmente, los comparecientes quedan obligados
a certificar a la otra pafte que todo material en su poder ha sido devuelto, borrado o
destruido de conformidad con los párrafos anteriores de la presente estipulación y,
por tanto, que no dispone de n¡nguna cop¡a de todo o parte de la documentación
asociada a la m¡sma.

5.4 Las Partes se abstendrán de realizar cualquier comunicación, al mercado o a

terceros no acordada expresamente y por escrito por ellas.

SEXTA.- CESION DE DATOS

6.1 YOUNITED es responsable del tratam¡ento de los datos personales de sus

usuarios obtenidos a paftir de la página web de YOUNITED (https://es.younited -

cred¡t.com/) e ¡ntegrados en una base de datos.

Para ejecutar el objeto del presente Contrato, YOUNITED podrá poner a disposición

de CNP ASSURANCES datos de sus usuarios que ¡nteqran la referida base de datos,
para su posterior tratam¡ento por éste también en calidad de responsable. En este

sent¡do, ambas Partes acuerdan que el modelo de transferencia de datos fijado en

este contrato se trata de una Cesión de datos, siendo responsable cada una de Ias

Partes de sus datos respectivamente.

6.2 CNP ASSURANCES, una vez proceda a la recepc¡ón de los datos que integran
la base de datos, únicamente podrá tratar dichos datos con la f¡nalidad de llevar a

cabo Ia labor de comerc¡al¡zación de sus productos, en los térm¡nos previstos en este

Contrato.

6.3 YOUNITED garantiza a CNP ASSURANCES que cuenta con el consentimiento
prev¡o de todos los interesados, conforme a los requisitos de val¡dez establecidos en

la normativa de protección de datos, especialmente en el artículo 7 RGPD, para

comunicar los datos de los ¡nteresados a CNP ASSURANCES. A tales efectos, CNP

ASSURANCES podrá requerir a YOUNITED que ponga a su dispos¡ción los textos
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informativos y consentimientos ut¡l¡zados para la captación de la base de datos que
será objeto de cesión.

YOUNITED pondrá a disposición de CNP ASSURANCES, previa sol¡citud de este último,
los consentimientos de los interesados, conservando los m¡smos durante un plazo
mínimo de tres (3) años.

S¡ el interesado proced¡era a su retirada o ejercitase su derecho de supresión u

opos¡c¡ón -en lo que a la presente cesión se refiere-, YOUNITED ¡nformará de ello a
CNP ASSURANCES, para que éste, de inmed¡ato, cese también en su tratamiento.

6.3 Los datos personales que YOUNITED pondrá a disposición de CNP

ASSURANCES para las f¡nalidades def¡nidas en este contrato se descr¡b¡rán en las
correspondientes órdenes de trabajo.

6.4 YOUNITED garant¡za que ha implementado las med¡das de seguridad, técnicas
y organizat¡vas necesar¡as para garantizar la protección de dichos datos en

cumplimiento con la normativa aplicable.

6.5 Conforme a lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de Protección
de Datos de carácter Personal, quienes intervengan en cualquier fase del tratamiento
de los datos de carácter personal están obligados al secreto profesional respecto de
los mismos y al deber de guardarlos en las deb¡das cond¡ciones de seguridad y

confidencialidad, obligaciones que subsistirán aun después de finalizar su relación
contractual.

6.6. Cada pate asumirá la responsabilidad derivada del incumplimiento de las

obligaciones previstas en esta cláusula y responderá ante la otra parte por los daños
directamente causados por el incumplimiento de las m¡smas, obl¡gándose a abonar a
la otra parte el ¡mporte de las sanciones o responsab¡lidades pecun¡arias desde el

momento en que de que exista resolución firme en vía administrativa y/o judicial.

SÉPTIMA.- TRATA¡IIENTo DE DATOS PERSONALES DE LOS FIRMANTES Y
PERSONAS DE CONTACTO

Cada una de las Paftes tratará los datos identif¡cativos y de contacto, así como los

datos relativos a la función o puesto que desempeñen las personas físicas que presten

servic¡os en la otra Parte, en base al ¡nterés legítimo que cada una tiene y que es
reconocido en el artículo 19 de la LOPDGDD, como Responsable del Tratamiento.

Los sujetos interesados quedan informados (¡) del tratamiento que se realizará por
las Partes ¡nclu¡das en el encabez¿m¡ento, con la finalidad de gestionar de forma
adecuada la relación contractual objeto del presente Contrato, en base al interés
legítimo de cada una, (i¡) que no se realizarán comunicaciones a terceros (iii) que
pueden ejercer los derechos de acceso, rectif¡cac¡ón, supresión, oposic¡ón, l¡mitación
del tratamiento, portabilidad y a no ser objeto de decisiones ¡ndividuales
automatizadas, mediante un escrito al que se acompañe una copia de un documento
acreditat¡vo de su identidad, en las direcciones incluidas en el encabezam¡ento y (iv)
que pueden solicitar información ad¡cional sobre el tratamiento de sus datos
personales a la m¡sma dirección.
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Los datos personales serán conservados por ambas Partes una vez terminada la
relaclón contractual, según corresponda, deb¡damente bloqueados, para su puesta a
disposición de las Ad m inistraciones Públicas competentes, Jueces y Tribunales o el
N4inisterio Fiscal durante el plazo de prescripción de las acciones que pudieran
derivarse de la relación mantenida entre las Partes y/o los plazos de conservación
previstos legalmente. Las Partes procederán a la supresión fÍsica de estos datos
personales una vez transcurridos dichos plazos.

As¡mismo, si los interesados consideran que no se han tratado sus datos personales
de acuerdo con la normativa de protección de datos, pueden contactar con el
Delegado de Protección de Datos de la respectiva Parte, si así fuera, para CNP
ASSURANCES en la s¡guiente dirección: dod.es@cn osoain.eu y para YOUNITED en la
siguiente dirección: dpo@younited -cred ¡t, es. Asimismo, podrán presentar una
reclamación ante la Agenc¡a Española de Protección de Datos (www,aepd.es).

Cada una de las Partes, como Responsables del Tratamiento, garantizan el

cumpl¡miento de cuantas obligaciones le correspondan conforme a dicha condición,
de acuerdo con lo previsto en la normat¡va vigente de protección de datos.

OCTAVA.- BRECHAS DE SEGURIDAD

Cada Parte garantiza a la otra que ha establecido y apl¡cado políticas que deberán
segu¡rse en caso de producirse una violación de seguridad que afecte a los datos
personales en el marco del presente Contrato.

Las Partes tienen la obl¡gación estr¡cta de not¡ficar cualquier violación de seguridad,
según la define la leg¡slación vigente, a las autoridades correspondientes, y en caso
necesario o s¡ resultara conven¡ente, a su respect¡vo punto de contacto lo antes
posible y, en cualquier caso, dentro de las setenta y dos (72) horas s¡guientes a la
¡dentificación de la destrucción, pérdida, alteración, divulgac¡ón no autorizada o

acceso a los Datos Personales. En caso de que la violac¡ón de segur¡dad se produjese
en el momento de la comunicación de datos entre las Partes, las Partes acuerdan
prestarse mutuamente la asistenc¡a razonable que se¿ necesaria en la notificación a

las autoridades de control pert¡nentes y en la recop¡lac¡ón de la ¡nformación necesar¡a
para el correcto reg¡stro y notificac¡ón de la mencionada v¡olación de seguridad de
datos personales. Dicha notificación se considerará información confidencial.

Contacto Younited: d oo@vou n ited-cred¡t,es

Contacto CNP ASSURANCES: d pd,e5@ cnDSDaln. eu

NOVENA.- PROPIEDAD INTELECTUAL

9.1 YOUNITED reconoce la t¡tularidad de CNP ASSURANCES de la información no

divulgada, know-how y creaciones intelectuales empleadas por CNP ASSURANCES en

la prestación de los servicios contratados bajo este Contrato. YOUNITED se abstendrá
de utilizarlos, duplicarlos, compart¡rlos o difundirlos en forma alguna, ya sea oral o
escrita o de otro modo sin la autorización expresa, previa y por escr¡to de persona

deb¡damente autorizada.

9,2 En el caso de que la prestación de servicios ¡mpl¡que la ces¡ón de derechos de
propiedad intelectual, deberá espec¡ficarse así expresamente en cada orden de
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Trabajo, que deberá establecer las cond¡ciones específicas y el alcance de la cesión.
En todo caso, esta cesión tendrá carácter no exclusivo.

oÉc¡ua.- REsPoNsABTLIDADEs

10.1 YOUNITED no será responsable de ningún gasto ni daño incurrido por CNP
ASSURANCES, que surja en relación con este Contrato, salvo que esté causado
directa o ind¡rectamente de manera dolosa o negligente de YOUNITED o de terceros
contratados por YOUNITED para la prestac¡ón de su serv¡cio a CNP ASSURANCES..

10.2 YOUNITED no será responsable de fallos en el servicio, interrupciones en Ia

accesibil¡dad al servicio, ¡ntracciones o pérdidas de datos en el sistema de tratamaento
de la información, fallos en el s¡stema de seguridad o virus u otros componentes de
software dañinos en el servicio prestado a CNP ASSURANCES ni de ningún daño
causado por virus o componentes del servicio, el software de YOUNITED y/o su Página
Web siempre que los mismos no hayan sido causados directa o indirectamente de
manera dolosa o negliqente de YOUNITED o de terceros contratados por YOUNITED.

10.3 CNP ASSURANCES se compromete a fac¡litar en su s¡tio web y en la publicidad
y comun¡caciones comerciales que lleve a cabo con los usuarios, toda la información
referente al producto ofrecido que por ley deba mencionarse, YOUNITED no será
responsable en ningún caso de la falta de observancia por parte de CNP ASSURANCES
en este sentido, Asim¡smo, YOUNITED no será responsable en ningún caso del
contenido de los textos o contenidos facilitados y/o aprobados por CNP ASSURANCES

para la generación de campañas para la captación de leads, YOUNITED no asumirá
responsabilidad alguna por la deficiente prestación de servic¡os por parte de CNP

ASSURANCES a los usuar¡os o por la prestación de servic¡os que ¡ncumpla la ley.

En todo caso y s¡n perjuicio de lo anterior, CNP ASSURANCES será responsable por
daños reputac¡onales d¡rectamente ocas¡onados a YOUNITED en caso de que sus

campañas tuv¡eran algún contenido de carácter fraudulento o ilícito con arreglo a las

leyes apl¡cables.

10.4 En caso de reclamación, la responsabilidad de YOUNITED no podrá ser superior
a la suma total de las facturas pagadas por CNP ASSURANCES a YOUNITED en

concepto de los servicios prestados en el periodo de durac¡ón de este contrato.

UNDÉCIMA. - AUDITORIA

Durante la v¡genc¡a del Contrato, CNP ASSURANCES podrá, a su entera discreción y
asumiendo la totalidad de los costes al respecto, establecer los controles y auditorias
necesar¡as para verificar que la prestación del serv¡cio se realiza conforme a los

cr¡terios establecidos en el Contrato y conforme a la legislación v¡gente al objeto de
garant¡zar unos niveles de calidad, seguridad y continu¡dad del negocio, tanto de los

s¡stemas como de las instalaciones, adecuados a los Estándares requeridos por la

CompañÍa.

En tal sent¡do, YOUNITED facilitará a CNP ASSURANCES los documentos necesarios
para llevar a cabo las verificaciones que sean prec¡sas, garant¡zando en todo caso la

confidencial¡dad de toda la información.
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No obstante, CNP ASSURANCES deberá comunicar a YOUNITED, con un preaviso no
inferior a siete (7) días naturales, su intención de ¡niciar los refer¡dos procedímientos
de verificación con ¡ndicación expresa de las personas designadas para llevar¡os a
cabo, quienes deberán acreditarse debidamente en el momento de personarse en sus
instalac¡ones.

DUODECIMA, - FACTURACION

El precio total del trabajo y/o serv¡c¡os prestados, se fijará y hará efectivo en el

t¡empo, forma, número de cuenta bancaria y condiciones señalados en la

correspond¡ente Orden de Trabajo.

Asim¡smo, las Partes acuerdan lo sigu¡ente:

Todas las facturas serán abonadas por cNP ASSURANCES mediante
transferencia bancar¡a, dentro de los tre¡nta (30) días a paftir de la fecha de
recepción de la factura.
YOUNITED deberá emitir las facturas a CNP ASSURANCES haciendo referencia
a la Orden de trabajo y con una breve descripción de los serv¡cios prestados.

En caso de ¡mpago de las facturas en el plazo estipulado por causas imputables a

CNP ASSURANCES, YOUNITED se Teserya el derecho de reclamar los intereses
correspond ientes según la ley vigente en cada momento, así como los gastos legales
y operacionales provocados por d¡cho impago. Ante dicha situac¡ón de ¡mpago,
YOUNITED se reserva el derecho de pausar, cancelar o rescind¡r este contrato.

oÉcr¡,,ror¡nceRA,- ENTRADA EN vrcoR, ounlc¡ó¡v y rERMrNAcróN

Este contrato entrará en vigor en la fecha que f¡gura en el encabezado del presente

contrato y tendrá una duración inicial de Uru ¡ÑO, Este contrato se prorrogará
automáticamente por plazos de (12) doce meses si (1) un mes antes de la fecha de
su vencimiento o de cualquiera de sus prórrogas, ninguna de las partes hubiera
comunicado a la otra su voluntad de resolverlo.

No obstante, lo anterior, el presente contrato podrá resc¡ndirse en cualquier momento
(15) quince días naturales después de que cualqu¡era de las partes informe a otra
por escrito de su intención de rescindirlo, todo ello sin neces¡dad de alegar causa

alg una y u nilateralmente.

En caso de incumplimiento por alguna de las partes de sus obl¡gac¡ones contraídas
en viftud del presente contrato o en sus Órdenes de Trabajo, la parte cumplidora
podrá rescindir el presente contrato de manera inmediata y sin necesidad de preaviso

alguno a la otra parte.

La resoiuc¡ón del presente Acuerdo no implicará, por sí misma, la de los Servicios

contratados por CNP ASSURANCES a YOUNITED mediante "Órdenes de Trabajo", que

se encontraren en ejecución en la fecha de efectos de la referida resolución, respecto

de los cuales cont¡nuarán s¡endo de aplicación las disposic¡ones del presente Acuerdo

hasta su definitiva conclusión y aceptacióñ por CNP ASSURANCES.

DÉcrMocuARTA.- cEsrÓN y suBRoGAcróN DEL coNTRATo
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Las Partes no podrán ceder, subrogar, transfer¡r ni sust¡tuir total o parc¡almente a
terceros en los derechos y/u obligac¡ones que asume en v¡rtud del presente Contrato,
s¡n el prev¡o consent¡m¡ento expreso y escrito de la otra Parte.

oÉctuoqurrrA.- MoDrFrcAcroNEs

El Contrato sólo podrá ser rectificado o modificado exclusivamente med¡ante un
documento firmado por ambas Partes y anexado al presente contrato como
documento inseparable.

DECIMOSEXTA.- NOTIFICACIONES A EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO

Cualquier comunicación relacionada con el cumplimiento del presente contrato o su
modif¡cación, se realizará por escr¡to y se entregará poT corTeo certificado en las
sedes de ambas partes a las personas que a continuac¡ón se citan:

Por YOUNITED: Pablo Ripol; pablo. r¡pol@youn ¡ted. com

Por CNP ASSURANCES: Daniele Lelii; Dan¡ele,lelii@cnp.es

Las not¡ficaciones relativas a la marcha habitual de Ia relación, en cumplimiento de
las obl¡gac¡ones asumidas por YOUNITED, o las directrices que haya de dar CNP

ASSURANCES, podrán real¡zarse por cualquier medio, siempre que quede constancia
de las mismas. su contenido, fecha, persona que la emite y que la recibe, y ambas
partes tengan una copia. A estos efectos, las personas que pueden emitir o rec¡b¡r
dichas not¡f¡caciones serán las sigu¡entes, según el objeto de las mismas:

Por YOUNITED: Jord¡ Capdevila; lord i. capdevila@youn ited.com, Miriam Serrano;
mir¡am.serra no@youn ¡ted. com, Daniel Garcia; Da n iel.garc¡a@youn ited.com

Por CNP ASSURANCES Dan¡ele Leli¡; Daniele.lel¡i@cnp.es, Alexandra da Torre;
alexandra.datorre@cnppa rtners, eu, Eve Regagnon; eve. regag non@cn ppartners. eu

oec¡uosÉprr¡ln.- clÁusula o¡ pnrvrtc¡óN FRENTE AL FRAUDE

CNP ASSURANCES tiene tolerancia cero en lo que se refiere a práct¡cas de soborno y

corrupción, así como mantiene un estricto control para prevenir el fraude por lo que

cuenta con políticas cuyo objetivo es prevenir estas prácticas en el seno de la ent¡dad
y en cualqu¡er relación con terceros. Se adjunta como Anexo inseparable carta sobre

los pr¡ncipios éticos que aplican a la Entidad Aseguradora y de los que YOUNITED

debe ser conocedor y respetar en sus relac¡ones con la misma. Con base a lo anter¡or,
el YOUNITED declara contar con polít¡cas y procedimientos ¡nternos adecuados

aplicables a sus empleados, asÍ como a cualqu¡er tercero que colaboren con

YOUNITED para prevenir y evitar la participación en actividades relac¡onadas con el

fraude, la corrupción y el soborno y que serán de aplicac¡ón en el desarrollo del

presente acuerdo. Adic¡onalmente ambas partes declaran que el presente acuerdo se

celebra única y exclus¡vamente para desarrollar objetivos de negocio, y que en

ningún caso atiende a intereses particulares de cualesquiera de las partes o al

propósito de obtener una ventaja indeb¡da para una de las partes, uno de sus

empleados o directivos.
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En concreto YOUNITED garantiza, en relación con el presente acuerdo, que no
ex¡stirán ventajas f¡nancieras o de cualquier otro tipo que hayan sido acordadas o
que lo sean en el futuro con cualquier persona perteneciente al grupo CNP o terceras
partes que colaboren con el mismo.

El incumpl¡miento de cualquiera de las previsiones anteriores será cons¡derado como
un incumplimiento grave del presente acuerdo, y dará derecho a CNP a su

terminación inmed¡ata sin perjuicio de cualesquiera otras acciones legales que le
puedan corresponder.

DEcrMocrAvA. - clÁusuu ap¡-¡crcrór sANcroNEs FTNANcTERAs

CNP ASSURANCES no realizará pago de cant¡dad alguna que le puedan exponer o
impl¡quen cualquier sanción, prohib¡ción o aplicación de medidas restrict¡vas, en
virtud de resoluciones de cualquier organismo internac¡onal, y en especial, aquéllas
promulgadas por las Naciones unidas, la tlnión Europea, los Estados Unidos de
América, los Gobiernos Francés o Español, así como cualquier autoridad que
peftenezca a los anteriores.

CNP ASSURANCES tendrá derecho a rescind¡r los acuerdos o contratos suscr¡tos en
el caso de que su contraparte adquiera la categoría de persona sancionada o se le
aplique una medida restrictiva, en virtud de resoluciones de cualquier organismo
¡nternacional, y en especial, aquéllas promulgadas por las Nac¡ones Unidas, la Unión
Europea, los Estados Un¡dos de Améríca, los Gobiernos Francés o Español, así como
cualquier autoridad que pertenezca a los anteriores.

oÉc¡¡lotovrrA. - JuRrsDrccróN y LEy ApLTCABLE

Para cualqu¡er duda o d¡vergencia que pudiera surgir en cuanto a la interpretación,
aplicación o cumplim¡ento del presente contrato, las Partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales y Juzgados de Madr¡d con renuncia expresa a cualquier
otro fuero que pudiera corresponderle.

Y en prueba de conform¡dad ambas Partes firman el presente Contrato en el lugar y
fecha indicados en el encabezam¡ento por duplicado ejemplar y a un solo efecto.

*

\.\.t --/t/- w-
Y, -/

Dña. Márta Franch Cem¡no

YOUNITED CREDIT Sucursal en España

D. David Víncent Lattes

Representante Legal de

CNP ASSURANCES, S.A.,

SUCURSAL EN ESPAÑA
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ORDEN DE COMPRA NÚMERO 1

Anexa al acuerdo marco de fecha26/1012022 entre Younited Credll, S.A., Sucursal en España y CNP Assurances
S.4., Sucursal en España

DATOS DEL PARTNEB " CNP ASSURANCES, S.A., SUCUBSAL EN ESPAÑA

Denom¡nación social: CNP ASSURANCES, S.A.,
SUCURSAL EN ESPAÑA

Dom¡c¡l¡o soc¡al: Carrera de San Jerónimo nq 21

28014 MADR¡D

CIF: W0013620J

Fepresentante firma: David Vincent Lattes

Ema¡l: david.lattes@cnp.es

DATOS DEL ANUNCIANTE - YOUNITED CREDIT SA, SUCUBSAL EN ESPAÑA

Denominac¡ón social: Younited Credit, SA Sucursal

en España

Domicil¡o soc¡al: Carrer Caravel la niñá 12, Piso I,
08017, Barcelona, España.

CIF: W2500913E

Representante t¡rma: Marta Franch

Email: marta.f ranch@younited-credit.es

CONDICIONES GENERALES DE LA ORDEN DE TRABAJO

Objeto: 
I

YOUNITED designará en cada momento los concretosl
Clientes de YOUNITED a los que desee ofrecer ell
SeNicro de Comercial¡zacrón de CNP ASSURANCES.I
Estos clientes serán companidos por YOUNITED a travéq
de una carpeta compartida baio el sistema protegido enl
formato SFTP. Por su lado. el CNP ASSURANCES podra]

reali¿ar acciones de telemarketrng sobre estos clientesl
companidos. YOUNIIED soto cederá los dalosl
personales que se ¡ndican a continuación de aquellosl
usuarios que hayan dado su consentimrento expreso paral

la cesión de los mismos con esta finaldad y acorde a la]

leqislac¡ón vigente 
I

. Email 
I. Nombre y ape idos 
I. Direccrón postat 
I. Número de teléfono móvil I

Facturac¡ón:

La forma de pago será mensual. CNP ASSURANCES
deberá abonar las lacturas emitidas por YOUNITED
mediante transferencia bancaria a la cuenta corrienle
[itularidad YOUNITED que figure en la m¡sma y en elplazo

[e 30 días desde la fecha de su recepcrón.

Mensualmente CNP ASSUBANCES enviará a YOUNITED

Fl número de Ieads aprobados (esla comunicación no

Fontendrá dato personal de ningún lipo) que hayan

[rnalizado en operación ,ormalrzada. que hayan linal'¿ado

Fn operación formalizada. que hayan cobrado los primeros

2 recibidos y que no los hayan devuelto o cancelados.

lEn caso de devolucrón posterior al pago de la laclura de

YOUNITED garantiza que guarda la evidencia de la]

aceptac¡ón de los usuarios para la cesión de los datos con
fines comercrales a favor de CNP ASSURANCES asl
como que real¡zan actual¡zación recurrente de estos
datos.

Garanlias:

YOUNITED se compromete a cumplir con los deberes de
in,ormación (en particular, inlormando de la finalidad
publrcitaria / comercral de la cesion) y de obtención de

Fonsentimiento expreso, con carácter prevto a obtener y
[acrlitar sus datos en los 1érminos prevrstos en los

lniculos 6,7.9. 13 y l4 BGPD: sin que CNP

IASSURANCES deba realzar actuación aloUna frente a
los interesados en términos de intormación o
consentimiento.

YOUNITED ¡nlormará a CON ASSURANCES en caso de
ejercicio de derech0 por parte de los sujetos que puedan
afectar al tratamiento publicitario por pane de CNP
ASSURANCES vis-á-vis los interesados.

de los dos primeros recibos, el coste pagado por

correspondiente vendrá descontado de la
En caso de impago será de aplicación a

en el Acuerdo Marco al que es Anexo

Acuerdo estará vigente desde la fecha de su firma
las Partes y podrá rescindirse en cualquier momento

5 días naturales después de que cualquiera de las partes

a la otra. por escrito, de su intención de

todo ello sin necesidad de alegar causa

del Acuerdo:

Orden de Trabaio.



El cedente se obliga a consultar los sistemas de exclusión
publicitaria, cuando resulte necesar¡o, en los términos
previsto en elanículo 23.4 de la Ley Orgánica 3/2018, de
5 de d¡ciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales y cumpl¡r con las
obligaciones previstas en dicho artículo.

El cedente se asegurará de que todos los datos de
carácter personal son exactos y, cuando proceda, se
compromete a actualizarlos e inlormar a la mayor
brevedad posible alcesionario de cualquier inexactitud.

En este sentido, YOUNITED garantiza que sólo cederá
datos personales dé personás física de las cuales haya
recabado consenlimienlo expreso e inequivoco

CNP ASSURANCES podrá solicitar en cualqu¡er
momento a YOUNITED evidencias de las garantías aquí
ofrecida. En caso de que no se estuviera cumplimiento las
mismas, CNP ASSURANCES tendrá derecho a resolver
de manera inmediata tanto la presente Orden de Trabaio
como el Acuerdo Marco al que es Anexo la misma
leniendo derecho a reclamar los daños y perjuicios y

sanciones que, en su caso, dicho incumplimiento pudiera
ocasionar a CNP ASSUBANCES.

Bemunerac¡ón:
65€ (SESENTA Y CINCO EUROS) + IVA por cada cliente
de YOUNITED que tormalice una operación con CNP
ASSURANCES.

Por operación formalizada se entenderá la venta de un
producto de seguro: una póliza con el consecuente pago
de prima por parte del cl¡ente, siempre que hayan
trascurrido 60 días desde la fecha de efecto de los
contratos de seguro celebrados en virtud del presente
Acuerdo, sin que se haya producido la devolución de los
recibos o anulación o cancelación de éstos.

A estos efectos se hace constar que el PAFITNER
lacilitará a YOUNITED inlormación sobre los leads
aprobados de manera aoregada y sin datos de carácler
personal. En modo alguno daÁ información
individualizada por lead aprobado.
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Esta orden de compra queda legalmente somet¡da a lo dispuesto en la legislación v¡gente aplicable y a las
Condiciones Generales estipuladas en el Acuerdo Marco firmado entre YOUNITED CREDIT y CNP ASSURANCES
firmado el día 26 de octubre del 2022.

Y en prueba de conform¡dad ambas partes firman la presente Orden de Trabajo por duplicado e¡emplar y a un solo
electo en Madrid a 28 de octubre del 2022.

CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en España YOUNITED CBEDIf

David Vincent Lattes Dña. Marta Franch Cam¡no
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